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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

 

 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA Pablo Aller y Jorge Piñeiro 

 

 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

 

- Reglamento de Orientación (PIE, SPRINT,MTBO Y TRAIL-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de TRAIL-O 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 
Que el responsable de RANKING tenga clara la aplicación del artículo 6.5 

 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; 

incluir el añadido en subrayado, en caso de enmienda de adición; subrayar el texto a eliminar, en caso 

de enmienda de supresión) 

 
NORMAS ANUAIS (O-PÉ, MTBO y TRAIL-O) 

6.5. Organizadores e xuíz controlador (ojo, nueva redacción de título en otra propuesta): 
(versión en castellano aportada por Pablo Aller, que habrá que traducir a galego) 

Aquellos deportistas federados miembros de una organización de una prueba que estuvieran 

implicados en tareas que les impidan tomar parte en la competición de la misma, podrán obtener una 

puntuación como organizador. Este derecho podrá ejercerlo en un máximo de hasta dos (2) pruebas, 

según lo siguiente: 

Se aplicará un factor de corrección, que consistirá en asignar como puntuación para dicha prueba organizada, de 

un total igual a la media de sus mejores puntuaciones. 

Para la realización del factor de corrección de las mejores puntuaciones de cada organizador se tomará una media 

del 30% del total de pruebas realizadas de la Liga.  

Luego de este enunciado pueden plantearse dos escenarios: 

si tiene puntuado en solo el 30% o menos de las pruebas realizadas, entonces la media se calculará con todos 

los resultados de sus pruebas. 

si tiene puntuado en mas del 30% de las pruebas realizadas, será la media de las mejores. Para 12 pruebas en el 

calendario, la media se tomará en base a sus 4 mejores puntuaciones, para 11, 10 y 9 pruebas en base a sus 3 

mejores resultados, para 8, 7, 6 y 5 pruebas en sus 2 mejores, y para 4, 3 y 2 pruebas solo en base a 1 prueba. 

 

Para la prueba organizada se aplicará un mínimo de 50 puntos. 
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(penúltimo párrafo ya está incorporado en otra propuesta; simplemente se añade esta última frase) 

Por lo tanto, aquellos Jueces Controladores o Jueces de Cronometraje que no hayan sumado a lo largo 

de la temporada ninguna prueba con factor como organizador, podrán aplicar dicho factor como juez 

en hasta tres pruebas. 

(párrafo final ya está incorporado en otra propuesta) 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

Las Normas Anuais actuales están sujetas a diferentes interpretaciones en función de la colocación de 

los signos de puntuación. 
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